
Extracto de la Resolución 18 de octubre de 2022 de la Dirección de la
Fundación Biodiversidad, F.S.P., por la que se aprueba la publicación
de la convocatoria de subvenciones de la Fundación Biodiversidad,
F.S.P., para el fomento de actuaciones dirigidas a la renaturalización y
resiliencia de ciudades españolas correspondiente al año 2022 en el
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia -
Financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU

Estado: Cerrada

Referencia: 653621

Objeto de la convocatoria: 

Ayudas para el fomento de actividades que contribuyan a la renaturalización urbana, impulsando la
infraestructura verde y la conectividad de los espacios verdes y azules, con el objetivo de incrementar la
biodiversidad y su conservación y la adaptación al cambio global y de mejorar la habitabilidad de los entornos
urbanos.

Publicación oficial: 19/10/2022

Fecha inicio convocatoria: 20/10/2022

Fecha fin convocatoria: 22/12/2022

Tipo de ayuda: Subvención

Financiación: FONDOS NEXT GENERATION

Presupuesto:  62.000.000 euros

Organismo gestor: Administración General del Estado

Ministerio: MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Órgano: FUNDACIÓN BIODIVERSIDAD

Procedimiento de concesión: Concurrencia competitiva

Ámbito geográfico: España

Beneficiarios: 

Pág. 1/5



Podrán obtener la condición de beneficiarias las entidades incluidas en el artículo 2.1 de la convocatoria que
cumplan asimismo los requisitos establecidos en la orden de bases:
a. Ayuntamientos de capitales de provincia y ayuntamientos de municipios con una población de más de 50.000
habitantes conforme a las cifras resultantes de la revisión del Padrón municipal referidas al 1 de enero de 2021,
excepto los que hayan recibido una ayuda en la misma convocatoria del año 2021. La información sobre el
Padrón municipal se puede consultar en la página web del Instituto Nacional de Estadística, www.ine.es.
b. Ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.
Podrán asimismo obtener la condición de beneficiarias las entidades incluidas en el artículo 2.2, siempre y
cuando se integren en agrupaciones junto con al menos un beneficiario del apartado 1, que deberá en todos los
casos actuar como representante de la agrupación:
a. Ayuntamientos de municipios con una población de más de 20.000 habitantes conforme a las cifras resultantes
de la revisión del Padrón municipal referidas al 1 de enero de 2021.
b. Entidades y organizaciones sin ánimo de lucro. Cuando estas entidades realicen actividades económicas y no
económicas, las ayudas solo podrán ir dirigidas a estas últimas.
c. Organismos públicos de investigación sin ánimo de lucro de la Administración General del Estado y de las
Comunidades Autónomas.
d. Universidades públicas y sus Institutos universitarios que estén inscritas en el Registro de Universidades,
Centros y Títulos.
e. Centros tecnológicos y los centros de apoyo a la innovación tecnológica sin ánimo lucro de ámbito estatal que
estén inscritos en el Registro de centros creado por el Real Decreto 2093/2008, de 19 de diciembre, por el que se
regulan
los centros tecnológicos y los centros de apoyo a la innovación tecnológica de ámbito estatal y se crea el
Registro de tales centros.
f. Centros públicos o privados sin ánimo de lucro de I+D+i en cuyos estatutos o en su normativa de aplicación se
regule expresamente la I+D+i como actividad principal.
En el supuesto de agrupaciones, deberán cumplir las condiciones del artículo 2.3 de la Orden TED/1018/2021, de
20 de septiembre. Para todos los casos, los municipios que integren las agrupaciones deben ser limítrofes y
participar de un proyecto común. Para esta convocatoria el número máximo de integrantes de una agrupación se
establece en cuatro.

Cuantía de la ayuda: 
El importe máximo a conceder por cada solicitud de ayuda será de hasta 4.000.000,00 euros. El importe mínimo
de la ayuda a conceder por cada solicitud de ayuda será de al menos 2.000.000,00 euros.

Actividades subvencionables: 

La financiación podrá aplicarse a los siguientes costes de personal:
a)Los gastos de personal aprobados por la FB para el proyecto.
b)El 100% del coste laboral del personal contratado exclusiva y específicamente para la realización de la
actividad objeto de la ayuda y así quede patente en su contrato laboral.
c)El coste del resto de los trabajadores de la entidad será financiable en función del porcentaje de dedicación al
proyecto, que nunca podrá ser superior al 80% del coste laboral.
d)En general, estos gastos se justificarán mediante la presentación de las nóminas, seguros sociales y sus
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respectivos justificantes de pago, así como una certificación firmada por el responsable legal indicando el
porcentaje de dedicación asumido por cada uno de los trabajadores imputados al proyecto, que acredite que
estos no son gastos recurrentes de la entidad. En el caso de trabajadores imputados al 100% al proyecto, se
debe presentar también su contrato laboral.
e)Dentro de esta partida de gasto se podrán imputar igualmente trabajadores autónomos económicamente
dependientes (TRADE). Igual que en el resto del personal, será financiable el 100% de su coste si su dedicación
es exclusiva al proyecto y así queda reflejado de forma explícita en su contrato. En el resto de casos, será
financiable en función del % de dedicación, que no será superior al 80%. Este tipo de gastos se justificarán
mediante la aportación de contrato, factura junto a su correspondiente justificante de pago, modelo 130 para los
que se encuentren en estimación directa, y el recibo de pago de la cuota de autónomos.
La financiación podrá aplicarse a los siguientes costes de viajes y manutención:
a)Los gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención del personal involucrado en las actividades objeto
de ayuda, así como de los voluntarios o personal colaborador implicados, siempre que éstos estén directamente
vinculados al proyecto, sean necesarios para la ejecución del mismo, y se identifique la actividad por que ha
generado el gasto y la persona que ha incurrido en el mismo.
b)El importe máximo financiable aplicado a los gastos de desplazamiento será el exceptuado de gravamen según
el Reglamento del IRPF (Orden EHA/3771/2005 de 2 de diciembre, por la que se revisa la cuantía de los gastos
de locomoción y de las dietas en el Impuesto Sobre la Renta de las Personas Físicas o normativa que le
sustituya).
c)Salvo excepciones justificadas, la elegibilidad del resto de gastos de manutención tendrá como límite máximo
las cuantías establecidas para el grupo 2 por el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones
por razón de servicio.
d)En todo caso, los desplazamientos deberán realizarse en clase turista y el alojamiento en categoría máxima de
3 estrellas.
e)Estos gastos serán financiables mediante la presentación del documento acreditativo del gasto, su
correspondiente documento de pago y la vinculación de los mismos al proyecto.
f)En los casos en los que se imputen gastos de viajes o manutención del voluntariado será necesario que la
entidad garantice el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de
Voluntariado.
La financiación podrá aplicarse a los siguientes costes de asistencias externas:
a)Los servicios externos que siendo necesarios para la ejecución del proyecto la entidad beneficiaria no pueda
realizar por sí misma.
b)Aquellos servicios externos contratados cuyo objeto coincide con el objeto de la ayuda o que, pudiendo ser
realizados por beneficiario, se externalicen, se considerarán subcontratación y estarán sujetos a los límites
establecidos en el artículo 7 de estas las bases reguladoras.
c)En estas contrataciones de servicios externos se aplicarán, en la medida de lo posible, criterios de
sostenibilidad, concurrencia y aquellos necesarios para favorecer la igualdad entre hombres y mujeres.
d)Serán financiables mediante la presentación de la correspondiente factura o documento acreditativo del gasto y
su respectivo justificante de pago.
La financiación podrá aplicarse a los siguientes costes de material inventariable:
a)La amortización de instalaciones y de material inventariable durante el periodo de ejecución del proyecto,
incluida la adquisición de software o aplicación informáticas, mediante la correspondiente factura o documento
acreditativo y su respectivo justificante de pago, siempre que tengan relación directa con la ejecución de las
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actividades, no exista otra financiación para las mismas y la amortización correspondiente esté debidamente
contabilizada por la entidad en el ejercicio de ejecución de la actuación.
b)Los arrendamientos de instalaciones y de material inventariable serán financiables mediante la presentación
del correspondiente contrato y factura o documento similar y su respectivo justificante de pago. Además, se
deberá presentar un cuadro de amortización en el que se detalle el cálculo realizado para obtener la imputación
al proyecto objeto de ayuda. Este modelo será facilitado por la FB.
c)Los softwares o aplicaciones informáticas desarrolladas en el marco del proyecto no podrán generar ingresos
económicos para la entidad, salvo que estos se destinen al mantenimiento y mejora de la propia aplicación sin
llegar a generar en ningún caso un beneficio económico para la entidad.
d)En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se destinarán al
fin concreto para el que se concedió la ayuda durante cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro
público y dos años para el resto de bienes, y se deberá demostrar que esta resulta imprescindible para la
correcta ejecución del proyecto y no existen otras fórmulas posibles. En el caso de bienes inscribibles en un
registro público, deberá hacerse constar en la escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención
concedida, debiendo ser objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente. En el caso
de los bienes inmuebles, en la justificación será preciso certificado de tasador independiente debidamente
acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial.
La financiación podrá aplicarse a los siguientes costes de material fungible:
a)Aquellos gastos de material fungible adquirido siempre que este esté directamente vinculado a la actividad
objeto de la ayuda.
b)Asimismo, tendrán consideración de fungible aquellos materiales adquiridos cuyo periodo de vida útil no supere
el cronograma de ejecución aprobado para el proyecto y así quede justificado por la entidad.
c)Serán financiables mediante la presentación de la correspondiente factura o documento acreditativo del gasto y
su respectivo justificante de pago.
También serán financiables otros costes no contemplados en los anteriores apartados que se deriven de la
actuación y que sean necesarios para su ejecución.

Requisitos: 

Para poder alcanzar la condición de beneficiario deberán reunir los siguientes requisitos:
a)Estar válidamente constituidas, debidamente inscritas en el registro correspondiente y tener domicilio en
territorio español.
b)No concurrir en alguna de las circunstancias invalidantes previstas en el artículo 13, apartados 2 y 3 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre.
No obstante, lo anterior, en el caso de agrupaciones:
a)Con carácter previo a la solicitud, deberán formalizar un acuerdo interno que regule el funcionamiento de la
agrupación. Este acuerdo deberá reflejar, como mínimo:
1.La designación de un representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir
las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la misma. Este representante estará habilitado para
presentar la solicitud y realizar en nombre de la agrupación el resto de comunicaciones y trámites, tanto en el
procedimiento de concesión como en la fase de seguimiento y justificación de las ayudas.
2.Los aspectos previstos en el artículo 67.2 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se
aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de
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Recuperación, Transformación y Resiliencia.
b)Todos los miembros de la agrupación tendrán la consideración de beneficiarios de la subvención, por lo que de
forma individual, cada uno de ellos, deberá reunir los requisitos necesarios para acceder a la condición de
beneficiario. Serán responsables solidariamente respecto del conjunto de actividades subvencionadas a
desarrollar por la agrupación, incluyendo la obligación de justificar, el deber de reintegro, y las responsabilidades
por infracciones.
c)La agrupación podrá proponer que se sume un nuevo participante o se retire otro, o que se sustituya al
representante, siempre que este cambio se ajuste a las condiciones de participación, no perjudique a la ejecución
de la acción ni vaya en contra del principio de igualdad de trato.
d)La agrupación no podrá disolverse hasta que hayan transcurrido los plazos de prescripción para el reintegro y
las infracciones, en su caso, previstos en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
Cuando las entidades beneficiarias realicen actividades económicas y no económicas, las ayudas solo podrán ir
dirigidas a estas últimas.

Solicitud: 

Extracto bases de la convocatoria: 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/10/19/pdfs/BOE-B-2022-32084.pdf

Bases de la convocatoria: 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-15757
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